BUSCAN MAXIMIZAR LOS RECURSOS Y

DINAMIZAR EL COMERCIO

El sistema de navegación del Río Paraná tiene plan

Fue presentado por la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables. El estudio analiza distintas acciones a desarrollar desde distintos ámbitos. 

Se dio un paso más para la concreción de un proyecto destacado para el sector. El subsecretario de Puertos y Vías Navegables de la Nación, Ricardo Luján, presentó el “Plan Maestro y Director del Sistema de Navegación Troncal - Visión Estratégica y Bases para su Formulación en el Río Paraná”.

La idea de desarrollar este emprendimiento es la de “potenciar este virtuoso espacio geográfico como herramienta del transporte, sin perder de vista el cuidado del medio ambiente y la calidad de vida de las poblaciones ribereñas”, señaló el funcionario.

Los destinatarios de este plan son el sector gubernamental, vinculado al uso y regulación de la vía navegable y el sector privado como orientador de las iniciativas de inversión y desarrollo. “El objetivo principal es maximizar la eficiencia del sistema integral para disminuir el impacto del transporte en el precio final de nuestros productos y permitir una mayor redistribución de la riqueza”, dijo Luján. Los objetivos secundarios apuntan a generar controles más eficientes con una visión comercial.

La idea oficial es que en la primera etapa de desarrollo del Plan Maestro se analice la geografía desde Puerto San Martín en Santa Fe hasta Canal Punta Indio. En una segunda etapa se extenderá hasta Confluencia como límite Norte y hasta el Océano.

“El sistema de transporte terrestre también resulta de gran importancia para la dinámica económica del área. La densidad en las redes de transporte del territorio y su nivel tecnológico son una expresión del desarrollo económico, por lo tanto las posibilidades de crecimiento de un territorio tienen relación directa con este componente”, sostuvo el subsecretario de Puertos y Vías Navegables.

En el informe presentado se destaca un diagnóstico en el cual se describe el estado actual del sistema de navegación troncal en sus diferentes aspectos y funciones, sus potencialidades y la identificación de restricciones actuales o potenciales.

A su vez, la información considera el marco legal e institucional del sistema, los principales aspectos referidos a las condiciones de navegación, con especificación de los escenarios hidrológicos, los flujos de carga y las instalaciones portuarias como la infraestructura del transporte canalizados a través de la vía navegable.

Integraciones
En el capítulo dedicado a los planes, programas y proyectos de desarrollo, se consideran e integran diferentes iniciativas públicas y privadas vinculadas con la vía, entre lo que se citan la profundización del sistema Santa Fe – Océano e incremento de las ayudas a la navegación, que incluye el desarrollo portuario de la zona al sur de Puerto Rosario y los proyectos de dragado que se implementarán a futuro.

La relación entre el sistema de navegación troncal y el desarrollo de la región es un punto relevante en el estudio, ya que busca encarar iniciativas que consoliden “un proceso de crecimiento sostenido, propiciando nuevas orientaciones regionales que implicarán transformaciones territoriales y nuevas escalas”.

En ese sentido, el informe recalca que el desarrollo de la producción cerealera a generado una expansión de la frontera agropecuaria, su posterior procesamiento, almacenamiento y transporte ha modificado el uso costero, promoviendo la inversión privada y el crecimiento de la actividad portuaria y económica.

Otro de los ítems del plan maestro es la estimación sobre dos escenarios a 2010 y 2016, en los cuales se planea desarrollar temas relacionados a la complementación de los puertos fluviales y marítimos, a fin de dar mayor competitividad al comercio internacional, las condiciones de navegación, mejoramiento del sistema de transporte intermodal, la aplicación de evaluaciones estratégicas para el análisis de los impactos y oportunidades socio-ambientales, entre otros puntos.

Las autoridades tienen previsto continuar con el desarrollo de componentes legales e institucionales, la profundización de elementos territoriales y estratégicos. Asimismo, se estima seguir con la participación pública, a través de diferentes instancias de información y participación de todos los sectores portuarios y de la región.
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